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o EMAXI 
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑÍAS 
POLIGRÁFICA C.A. - Resolución: 0231 - 27 / 03 / 02 

  11 : Codificación de la inversión Extranjera 1: inversión Extranjera Directa 2: inversión Subregional 3: inversión Neutra 4: inversión de extranjeros callicada como Nacional 

Y : 8) ene más acoloniatas favor anenar las hojas necesarias bajo este formato 
NOTA: El PRESENTE FORMULARIO NO SEM


